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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En Madrid, el día 24 de mayo 2025, se reúnen a las 10:30 horas en primera convocatoria y 

a las 11:00 horas en segunda convocatoria los asociados de Adisli en Asamblea General 

Ordinaria, estando presentes en el acto, un total de 10 Socios Activos (familias) con derecho 

a voto más 2 delegaciones de voto, además asisten por videoconferencia 11 Socios Activos 

(Familias) sumando un total de 23 votos. Esta reunión se celebra en la sede de Adisli en 

modo mixto, presencial y por videoconferencia, conforme a la convocatoria enviada a los 

asociados en tiempo y forma. 

Por parte de la Junta de Gobierno asisten: 

Dª Sara Muñoz Pinilla, Presidenta. 
Dª Belén García-Obregón Onieva, Vicepresidenta. 
D. Rafael Torres Tomás, Secretario. 
D. José Gallardo Consuegra, Tesorero. 
Dª Silvia Ortega Díaz, Vocal. 
Dª Pilar Paje Ventura, Vocal. 
Dª Paloma Pareja García, Vocal (por VideoConferencia). 
Dª Virginia Gómez Graña, Vocal.  
 

También asiste el equipo directivo, formado por: 

D. Jorge González Julián. Director General. 
Dª Noelia García Cánovas. Directora Área Financiera y Administración. 
 
 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
  

1. Aprobación de la propuesta de Orden del Día.  

2. Elecciones a miembros de Junta de Gobierno.  

*Propuesta de aprobación de prórroga/renovación de la actual Junta de Gobierno.  

3. Elecciones a miembros de Junta de Gobierno.  

**Propuesta como nuevo miembro de la Junta de Gobierno de D. Alejandro Cid Dorado.  

4. Aprobación, en su caso, de la Memoria de Actividades 2024.  

5. Aprobación, en su caso, de la Memoria Económica Pymes y Cuentas anuales (Balance de 

situación y Cuenta de pérdidas y ganancias 2024 -Art. 21 de los Estatutos).  

6. Aprobación de la liquidación del gasto 2024.  

7. Seguimiento del presupuesto 2025.  
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8. Propuesta de modificación en los Estatutos, para su aprobación si procede, que afecta al 

art. 5 en su contenido. Dicho artículo quedaría ampliado al incluir “Promoción de acciones 

que favorezcan la salud mental y el desarrollo emocional” y ”Desarrollar acciones para la 

atención y prevención de adicciones”.  

9. Facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el Acta y acuerdos adoptados 

en la presente Asamblea (Art.24 de los Estatutos).  

10. Resumen de acuerdos adoptados en la Asamblea.  

11. Ruegos y preguntas.  

 
 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 

 

1. Aprobación de la propuesta de Orden del Día.  

Se somete a votación el punto 1, quedando aprobado por unanimidad. 

 

2. Elecciones a miembros de Junta de Gobierno. *Propuesta de aprobación de 

prórroga/renovación de la actual Junta de Gobierno.  

 

Dª Sara Muñoz Pinilla, actual Presidenta, presenta la candidatura global para la renovación 

de miembros de la Junta de Gobierno y su ratificación por los socios en esta Asamblea. 

 

La candidatura se envió en tiempo y forma en la siguiente carta: 
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 Se vota y se ratifican todos los miembros actuales por unanimidad. 

 

3.- Elecciones a miembros de Junta de Gobierno.  

**Propuesta como nuevo miembro de la Junta de Gobierno de D. Alejandro Cid Dorado.  

D. Alejandro Cid Dorado pronuncia unas palabras de agradecimiento y confirme su 

candidatura a miembro de la Junta de Gobierno.  

Se vota y se aprueba por unanimidad 

 

4.- Aprobación, en su caso, de la Memoria de Actividades 2024 

D. Jorge González Julián, Director General  exponen los detalles de la Memoria de 
Actividades 2024, según documento pdf que se adjunta. 
 
Se procede a la votación este punto 4 del Orden del Día quedando aprobado por unanimidad. 
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5.- Aprobación, en su caso, de la Memoria Económica Pymes y Cuentas anuales 

(Balance de situación y Cuenta de pérdidas y ganancias 2024 -Art. 21 de los 

Estatutos).. 

D. José Gallardo Consuegra, Tesorero de Adisli, expone detalladamente el Cierre del 

ejercicio económico 2024 en la siguiente presentación: 
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Se procede a la votación este punto 5 del Orden del Día quedando aprobado por 22 votos a 

favor y 1 abstención. 

 

6.- Aprobación de la liquidación del gasto 2024. 

Se procede a la votación este punto 6 del Orden del Día quedando aprobado por 22 votos a 

favor y 1 abstención. 

 
7.- Seguimiento del presupuesto 2025.  

Se procede a la votación este punto 6 del Orden del Día quedando aprobado por 22 votos a 

favor y 1 abstención. 

 

8.- Propuesta de modificación en los Estatutos, para su aprobación si procede, que 

afecta al art. 5 en su contenido. Dicho artículo quedaría ampliado al incluir “Promoción 

de acciones que favorezcan la salud mental y el desarrollo emocional” y ”Desarrollar 

acciones para la atención y prevención de adicciones  

Se procede a la votación este punto 8 del Orden del Día quedando aprobado por unanimidad 
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9.- Facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el Acta y acuerdos 

adoptados en la presente Asamblea (Art.24 de los Estatutos).  

 

Se aprueba, por unanimidad, facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el 

Acta y acuerdos adoptados en la presente Asamblea (Art.21 de los Estatutos). 

Se procede a la votación este punto 9 del Orden del Día quedando aprobado por unanimidad 

 

10.- Resumen acuerdos adoptados en la Asamblea.  

• Se aprueba, por unanimidad el Orden del Día. 

• Se ratifica, por unanimidad la candidatura global a renovación de la Junta de Gobierno 

de personas de la actual Junta de Gobierno: 

 

• Se ratifica, por unanimidad como nuevo miembro de la Junta de Gobierno de D. 

Alejandro Cid Dorado y se suma como vocal miembro de la Junta de Gobierno. 

• Se aprueba, por unanimidad la Memoria de Actividades 2024.  

• Se aprueba por 22 votos a favor y 1 abstención la Memoria Económica Pymes y 
Cuentas anuales. 

• Se aprueba por 22 votos a favor y 1 abstención la liquidación del gasto 2024.  

• Se aprueba por 2 votos a favor y 1 abstención el seguimiento del presupuesto 2025.  

• Se aprueba por unanimidad la propuesta de modificación en los Estatutos, para su 

aprobación si procede, que afecta al art. 5 en su contenido. Dicho artículo quedaría 

ampliado al incluir “Promoción de acciones que favorezcan la salud mental y el 

desarrollo emocional” y” Desarrollar acciones para la atención y prevención de 

adicciones”.  
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• Se aprueba, por unanimidad, facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda 

redactar el Acta y acuerdos adoptados en la presente Asamblea (Art.21 de los 

Estatutos). 

 

11.- Ruegos y preguntas.  

Una socia agradece la dedicación de los miembros de la Junta de Gobierno y da la 

bienvenida al nuevo miembro de la Junta Gobierno, para que se siga manteniendo Adisli 

como referencia de buen hacer y apoyo a las personas con discapacidad intelectual y sus 

familias. 

 

Por último, Dª Sara Muñoz Pinilla, Presidenta, levanta la sesión siendo las 13:00 horas. 

 

 

D. Rafael Torres Tomás    Dª Sara Muñoz Pinilla  

 

 

 

  

Fdo. Secretario       Vº Bº Presidenta 
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